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CRC/C/Q/SLV/2
10 de febrero de 2004

ESPAÑOL
Original:  INGLÉS

COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO
36º período de sesiones
Grupo de Trabajo previo al período de sesiones
3 a 6 de febrero de 2004

APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Lista de cuestiones que deben abordarse al examinar el segundo
informe periódico de El Salvador (CRC/C/65/Add.25)

Parte I

En esta sección se pide al Estado Parte que presente por escrito información adicional y actualizada, a ser posible antes del 5 de abril de 2004.

A.  Información y datos estadísticos, caso de que estén disponibles

1.
Sírvase facilitar datos desglosados (por sexo, grupos de edad, etnias, minorías y zonas urbanas o rurales) para los años 2001, 2002 y 2003 sobre:

a)
El número y el porcentaje de menores de 18 años que viven en el Estado Parte;

b)
El número y el porcentaje de niños pertenecientes a grupos étnicos, minorías, refugiados e internamente desplazados.
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2.
A tenor de lo dispuesto en el artículo 4 de la Convención, sírvase facilitar datos adicionales desglosados para 2002, 2003 y 2004 sobre las asignaciones y tendencias presupuestarias (en cifras absolutas y como porcentaje de los presupuestos nacionales y regionales o del PIB) que se destinan a la aplicación de la Convención, evaluando también las prioridades de los gastos presupuestarios efectuados en relación con:

a)
La enseñanza (incluidas la preescolar, la primaria y la secundaria);

b)
La atención de la salud (incluidos servicios de salud tales como la atención primaria de la salud, los programas de vacunación, el cuidado de la salud de los adolescentes y otros servicios conexos de salud infantil);

c)
Los programas y servicios para niños discapacitados;

d)
Los programas de apoyo a las familias;

e)
El apoyo a los niños que viven por debajo del nivel de la pobreza;

f)
La protección de los niños que necesitan cuidados alternativos, incluido el apoyo a las instituciones de guarda;

g)
Los programas y actividades para la prevención del maltrato infantil, de la explotación sexual del niño y del trabajo infantil y para la protección del niño contra esos abusos;

h)
Los programas y servicios para los niños de la calle y los niños abandonados;

i)
La justicia de menores.

Sírvase indicar asimismo los gastos asumidos por el sector privado, en particular por lo que se refiere a la salud y la educación.

3.
Con referencia a los niños privados de un entorno familiar y separados de sus padres, sírvase facilitar datos desglosados (por sexo, grupos de edad, etnias y minorías y zonas urbanas, rurales y remotas) para 2001, 2002 y 2003 sobre el número de niños:

a)
Separados de sus padres;

b)
Colocados en instituciones;

c)
Confiados a familias de acogida;

d)
Adoptados dentro del país o mediante adopciones internacionales.

4.
Sírvase facilitar datos concretos sobre el número de niños discapacitados, desglosados por sexo, grupos de edad, etnias y minorías, para 2001, 2002 y 2003, que:

a)
Viven con sus familias;

b)
Se encuentran en instituciones;

c)
Asisten a escuelas normales;

d)
Asisten a escuelas especiales; y

e)
No asisten a ninguna escuela.

5.
Con referencia al maltrato del niño, sírvase facilitar datos desglosados (por sexo, grupos de edad, etnias, minorías y tipos de violaciones señaladas) para 2001, 2002 y 2003 sobre:

a)
El número de denuncias individuales recibidas anualmente en los tres últimos años;

b)
El número y el porcentaje de informes que han sido objeto de un fallo judicial o de otros tipos de seguimiento.

6.
Sírvase facilitar datos desglosados (por sexo, grupos de edad, etnias y minorías y zonas urbanas, rurales y remotas) para 2001, 2002 y 2003 sobre:

a)
Los porcentajes de matriculación y terminación de los estudios del grupo de que se trate en los centros preescolares y en las escuelas primarias y secundarias;

b)
El número y el porcentaje de niños que abandonen la escuela o repiten curso;

c)
El número y el porcentaje de niños no escolarizados;

d)
La relación maestro/niños.

7.
Sírvase facilitar datos estadísticos desglosados (por sexo, grupos de edad, etnias y minorías y zonas urbanas, rurales y remotas) sobre la salud de los adolescentes, incluidos los embarazos precoces, las enfermedades de transmisión sexual, la salud mental, los suicidios, la toxicomanía, el alcoholismo y el tabaquismo, así como sobre las tasas de mortinatalidad y mortalidad infantil y de malnutrición para 2001, 2002 y 2003.  Asimismo, sírvase informar sobre el número de profesionales de la salud que trabajan en los servicios de atención de la salud de los niños.

8.
Sírvase facilitar datos estadísticos desglosados (en particular por sexo, grupos de edad, etnias y minorías y zonas urbanas, rurales y remotas) sobre los niños infectados o afectados por el VIH/SIDA, así como información sobre los programas que se están ejecutando para solucionar los problemas que afectan a esos niños.

9.
Sírvase facilitar los correspondientes datos desglosados (en particular por sexo, grupos de edad, etnias, minorías y tipo de delito) para 2001, 2002 y 2003, en particular sobre el número de:

a)
Menores de 18 años que presuntamente hayan cometido un delito denunciado a la policía;

b)
Menores de 18 años que hayan sido condenados, y el tipo de castigo o sanciones impuestos por la comisión de los delitos, incluida la duración del plazo de privación de libertad;

c)
Centros de detención para delincuentes juveniles (menores de 18 años) y la capacidad de tales centros;

d)
Menores de 18 años detenidos en tales centros y menores de 18 años detenidos en centros para adultos;

e)
Menores de 18 años recluidos en centros de prevención preventiva y duración media del período de detención;

f)
Casos señalados de abusos y malos tratos infligidos a menores de 18 años durante su detención y prisión;

g)
Menores de 18 años detenidos y condenados desde la aplicación del Plan Mano Dura y de la Ley antimaras.

10.
Con referencia a las medidas especiales de protección, sírvase facilitar datos estadísticos (en particular por sexo, edad y zonas urbanas y rurales) para 2001, 2002 y 2003 sobre:

a)
El número de niños de la calle y niños objeto de explotación sexual, en particular la prostitución, la pornografía y la trata;

b)
El número de niños objeto de explotación sexual que tuvieron acceso a tratamientos de rehabilitación;

c)
El número de menores no acompañados y niños refugiados y solicitantes de asilo;

d)
El número de niños que han "desaparecido" en El Salvador durante el conflicto armado de 1980 a 1991 y el número de niños cuyo paradero sigue siendo desconocido.

B. Medidas generales de aplicación

1.
Sírvase facilitar información sobre las recomendaciones contenidas en las anteriores observaciones del Comité (CRC/C/15/Add.9) que aún no han sido plenamente aplicadas, en particular las relativas a los programas educativos y las campañas de sensibilización para abordar los problemas de la discriminación basada en el sexo y la discriminación contra los niños discapacitados (párr. 18), y sobre las medidas que se han adoptado para proteger a los niños pertenecientes a los grupos vulnerables, así como a los niños objeto de abusos o de violencia dentro de la familia (párr. 19).

2.
Sírvase precisar cuál es la situación de la Convención en la legislación interna y facilitar información sobre los casos, si los hubiere, en que la Convención se ha invocado directamente ante los tribunales.

3.
Sírvase facilitar información actualizada sobre los mecanismos de los correspondientes departamentos y ministerios que, en los planos central y local, se encargan de coordinar las políticas y programas sobre los derechos del niño, incluidos los servicios prestados a los niños.

4.
Sírvase facilitar información complementaria sobre la nueva Política Nacional para el Desarrollo Integrado de la Niñez y Adolescencia, que fue aprobada en 2001 y que ha sido recientemente revisada para ponerla en consonancia con la Convención (párrs. 138 y 139 del informe), incluida la información sobre el organismo encargado de supervisar dicha política.  En particular, sírvase indicar si la Política Nacional constituye -o en qué medida constituye- un amplio plan nacional de acción que abarca todos los derechos enunciados en la Convención y establece plazos específicos y objetivos y metas mensurables; y qué relación guarda dicha Política Nacional con el documento final titulado "Un mundo apropiado para los niños", aprobado por el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre la infancia (2002).

5.
Sírvase facilitar información complementaria sobre los mandatos de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos y de la Procuraduría Adjunta para los Derechos de la Niñez, así como sobre los recursos humanos, financieros y de otra índole de que se dispone para garantizar sus operaciones.  Sírvase también facilitar información sobre las medidas que se han adoptado para garantizar y proteger de manera eficaz el funcionamiento adecuado de dichas oficinas.

6.
Sírvase facilitar información adicional sobre el sistema de reunión de datos y señalar si dicho sistema abarca, de manera desglosada, a todos los menores de 18 años y todos los ámbitos de la Convención.

7.
Sírvase facilitar información sobre la Ley antimaras promulgada en octubre de 2003, en particular sobre el concepto de "adulto habilitado" que introduce dicha ley, así como sobre las medidas que se han adoptado para velar por que dicha ley esté plenamente en consonancia con los derechos de los niños que han infringido la ley (véase en particular los artículos 37 y 40 de la Convención).

8.
Sírvase facilitar información sobre la aplicación de la Ley sobre la violencia doméstica (párrafos 106 a 112 del informe), en particular sobre las medidas adoptadas, los resultados de las evaluaciones de las repercusiones de dicha ley, etc.

9.
Sírvase facilitar información adicional sobre los esfuerzos que se están realizando para dar a conocer mejor la Convención y los derechos humanos en general e impartir formación y divulgar información al respecto.

10.
Sírvase facilitar información sobre la práctica seguida y los actuales mecanismos y/o acuerdos en lo referente a la cooperación entre el Gobierno y las organizaciones no gubernamentales que se ocupan de la promoción y protección de los derechos del niño.

11.
Sírvase indicar las cuestiones que afectan a los niños y que, a juicio del Estado Parte, son prioridades que requieren la atención más urgente por lo que respecta a la aplicación de la Convención.

Parte II

Sírvase facilitar al Comité copias del texto de la Convención sobre los Derechos del Niño en todos los idiomas oficiales del Estado Parte y en los demás idiomas o dialectos en que esté disponible.  De ser posible, sírvase presentar esos textos en forma electrónica.

Parte III

En relación con esta sección se invita al Estado Parte a que actualice sucintamente (tres páginas como máximo) la información facilitada en su informe en relación con:

-
Los nuevos proyectos de ley o las leyes promulgadas;

-
Las nuevas instituciones;

-
Las políticas recientemente aplicadas;

-
Los programas y proyectos recientemente ejecutados y el alcance de los mismos.

Parte IV

A continuación figura una lista preliminar de las principales cuestiones (que no abarcan las cuestiones que ya se examinaron en la Parte I) que el Comité tal vez aborde durante el diálogo con el Estado Parte.  Esas cuestiones no requieren respuestas por escrito.  Esta lista no es exhaustiva, ya que podrían plantearse otras cuestiones en el curso del diálogo.

1.
Medidas para fortalecer la aplicación de la Convención, con especial atención a los siguientes principios generales de la Convención:  no discriminación (art. 2); el interés superior del niño (art. 3); el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo (art. 6); y el derecho del niño a ser oído (art. 12).

2.
Niños desaparecidos y medidas adoptadas por el Estado Parte a este respecto.

3.
Niños con discapacidades.

4.
Niños indígenas.

5.
Inscripción de los nacimientos.

6.
Niños que viven en instituciones, incluidos los huérfanos.

7.
Pensión alimenticia y ejecución de las decisiones relativas a las obligaciones en materia de manutención.

8.
Adopción y protección de los niños colocados en hogares de guarda y familias de acogida.

9.
Violencia contra los niños, incluidos los malos tratos y los castigos corporales.

10.
Acceso a una atención de la salud de calidad.

11.
Acceso a una educación de calidad.

12.
Explotación económica, incluida la explotación de que son objeto los trabajadores domésticos infantiles.

13.
La situación de los niños de la calle.

14.
Explotación sexual.

15.
Justicia de menores, incluida la imposición de sanciones alternativas a los delincuentes juveniles.
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